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INFORME EJECUTIVO 

 

OBJETO 

Evaluar la gestión llevada a cabo por la Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT) 

en el proceso de celebración, ejecución, seguimiento y finalización de convenios suscriptos 

por el CONICET que tengan por finalidad la generación de recursos para el Organismo, 

tales como: Servicios Tecnológicos de Alto Nivel (STAN), licencias, patentes, entre otros. 

ALCANCE  

La presente auditoría abarca los convenios iniciados durante el año 2021 por el 

CONICET y registrados en el Sistema de Vinculación Tecnológico (SVT) en el ámbito de 

la Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT). 

Las tareas de relevamiento, planificación y elaboración del informe se desarrollaron 

entre los meses junio y agosto de 2022 y se realizaron sobre expedientes electrónicos -

GDE-, SIAF, SVT además de documentación remitida por el área auditada. 

La labor de auditoría se realizó de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental (Res. SGN N°152/02) y con el Manual de Control Interno Gubernamental 

(Res. SGN Nº03/2011). 

 

OBSERVACIONES 

Del análisis de la información recolectada y la evidencia obtenida en el marco de 

las tareas de auditoria surgen las siguientes observaciones: 

Seguimiento de Observaciones Informe 2105 

 

1)  Los manuales de procedimientos que reglamentan la gestión de convenios que 

posee la GVT se encuentran desactualizados, atento que no contemplan los 

cambios en la estructura organizativa, nuevas unidades operacionales y las 

modificaciones en determinados procedimientos administrativos (incorporación del 

GDE). Sin perjuicio de ello, se observa que no se da cabal cumplimiento a las 
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disposiciones establecidas para las diferentes etapas de la tramitación de 

convenios, en especial en lo que respecta al seguimiento de éstos.  

Estado Actual de la Observación: Regularizada.  

 

2) Se observa que los expedientes relevados, a través del sistema GDE, finalizan con 

la notificación a las partes y a determinadas áreas del organismo, por lo que no hay 

ninguna constancia que permita conocer el estado actual en que se encuentra el 

convenio. 

 Estado Actual de la Observación: Sin acción correctiva informada. Se mantiene la 

Observación. 

 

3) Se observa que la información contenida en el SVT presenta falencias, toda vez 

que se han detectado campos sin completar en lo que respecta a la registración, 

gestión administrativa y seguimiento de los convenios.  

Estado Actual de la Observación: Con acción correctiva informada. Se mantiene la 

Observación. 

 

4) Del análisis de la muestra seleccionada respecto de convenios registrados en el 

sistema SVT se observa que la Gestión Económica presenta debilidades en cuanto 

a que se detectaron incumplimientos y mora en el cobro de las facturas emitidas sin 

que se evidencien acciones tendientes a regularizar los cobros, y demoras en la 

distribución de los ingresos percibidos.  

Estado Actual de la Observación: Con acción correctiva informada. Se mantiene la 

Observación. 

 

CONCLUSION 

Las tareas de auditoría realizadas permiten concluir que la gestión de la Gerencia 

de Vinculación Tecnológica respecto de los convenios resulta razonable hasta la firma de 

los mismos, mientras que durante su ejecución será importante el abordaje de acciones 

para un adecuado seguimiento; como así también una apropiada integración de los 

actuados administrativos. 
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La actualización de manuales de procedimientos que regulen, centralice y 

estandaricen aspectos operativos, administrativos, económicos y de gestión de convenios, 

como así también la interrelación de los sistemas informáticos de manera que la 

información obtenida de los mismos sea homogénea, oportuna y confiable, conjuntamente 

con la implementación de las recomendaciones efectuadas en su oportunidad, contribuirán 

al fortalecimiento del ambiente de control interno de la organización. 

 

Buenos Aires, agosto 2022. 
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INFORME ANALÍTICO 

 

I. TITULO 

Informe de Auditoría Interna N°2208 correspondiente a Convenios, elaborado en 

cumplimiento del Plan Anual de Trabajo 2022 debidamente aprobado por la Sindicatura 

General de la Nación mediante Resolución SGN Nº106/2022, Nota NO-2022-17415540-

APN-SIGEN, tramitado por el expediente EX-2021-125896132-APN-UAI#CONICET. 

II. DESTINATARIO 

El presente informe se encuentra dirigido a la Señora Presidenta del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y a la SINDICATURA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

III. OBJETO 

Evaluar la gestión llevada a cabo por la Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT) 

en el proceso de celebración, ejecución, seguimiento y finalización de convenios suscriptos 

por el CONICET que tengan por finalidad la generación de recursos para el Organismo, 

tales como: Servicios Tecnológicos de Alto Nivel (STAN), licencias, patentes, entre otros. 

IV. ALCANCE 

La presente auditoría abarca los convenios iniciados durante el año 2021 por el 

CONICET y registrados en el Sistema de Vinculación Tecnológico (SVT) en el ámbito de 

la Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT). 

Las tareas de relevamiento, planificación y elaboración del informe se desarrollaron 

entre los meses junio y agosto de 2022 y se realizaron sobre expedientes electrónicos -

GDE-, SIAF, SVT además de documentación remitida por el área auditada. 

La labor de auditoría se realizó de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental (Res. SGN N°152/02) y con el Manual de Control Interno Gubernamental 

(Res. SGN Nº03/2011). 
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1. Universo de análisis y determinación de la muestra 

El universo auditable está compuesto por 141 convenios iniciados durante el año 

2021, distribuidos de la siguiente manera distribuido: 

 

TIPO DE CONVENIO  CANTIDAD PESOS DOLARES EUROS 

Asistencia Técnica 
 

46 52.343.017 152.300 
- 

Becas Cofinanciadas con 
Empresas 

 
12 - 

- - 

Cesión  1 2.256.412 - - 

Colaboración / Cooperación  1 - - - 

Confidencialidad  1 - - - 

Cooperación/ Asociativo  1 - - - 

I+D  38 51.217.874 122.774 - 

I+D y Licencia  5 2.113.440 104.750 - 

Investigadores en Empresas  1 1.697.571 - - 

Licencia  17 5.276.996 25.100 - 

Marco de UVT  5 - - - 

Otros  11 9.241.009 330.000 - 

Transferencia de Material  2 - - - 

TOTAL  141 124.146.319 734.924 - 

Fuente: Sistema SVT junio 2022. 

A los fines del presente proyecto se seleccionó una muestra de 30 convenios cuyo 

estado se encuentran a junio de este año como “Finalizados” y ‘’Finalizados (falta rendición 

UVT)’’, conforme la nomenclatura asignada por la GVT, que representan el 100% de los 

proyectos identificados en dichos estados teniendo en cuenta los iniciados durante el 2021 

y 9 finalizados independientemente de la fecha de inicio, según el siguiente detalle: 

 

TIPO DE CONVENIO  CANTIDAD PESOS DOLARES 

Asistencia Técnica 
 

16 19.493.550 3.000 

I+D  10 6.702.663 123.734 

I+D y Licencia  1 - - 

Investigadores en Empresas  1 5.705.000 - 

Otros  2 4.524.337 - 

TOTAL  30 36.425.550 126.734 
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Expedientes verificados en la muestra 

 

N° 
Proyecto 

Tipo Convenio  N° Expediente  $ U$S Estado 

PR4844 I+D 
EX-2020-29807007-
APN-GVT#CONICET 

            54.588                 -    Finalizado 

PR4959 
Asistencia 
Técnica 

EX-2020-81276354-
APN-GVT#CONICET 

1.200.000 - 
Finalizado 

(falta rendición 
UVT) 

PR4972 
Asistencia 
Técnica 

EX-2020-86775834-
APN-GVT#CONICET 

        5.339.647                 -    Finalizado 

PR4986 
Asistencia 
Técnica 

EX-2020-67600188- 
APN-GVT#CONICET 

650.000 - 
Finalizado 

(falta rendición 
UVT) 

PR4987 I+D 
EX-2020-81148626-
APN-GVT-CONICET 

- 3.000 
Finalizado 

(falta rendición 
UVT) 

PR4994 I+D 
EX-2021-03634406- 
APN-GVT#CONICET 

- 25.890 
Finalizado 

(falta rendición 
UVT) 

PR5000 
Asistencia 
Técnica 

EX-2020-87799314-
APN-GVT#CONICET 

           343.415                 -    Finalizado 

PR5003 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-00396381-
APN-GVT#CONICET 

                   -              3.000  Finalizado 

PR5039 Otros 5244/13         1.367.789                 -    Finalizado 

PR5041 
Asistencia 
Técnica 

EX-2020-87613582- 
APN-GVT#CONICET 

602.588 - 
Finalizado 

(falta rendición 
UVT) 

PR5044 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-31027823-
APN-GVT#CONICET 

        1.034.000                 -    Finalizado 

PR5046 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-31013953-
APN-GVT#CONICET 

           722.400                 -    Finalizado 

PR5119 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-51590240-
APN-GVT#CONICET 

           800.000                 -    Finalizado 

PR5126 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-52349224-
APN-GVT#CONICET 

           500.000                 -    Finalizado 

PR5171 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-60944284-
APN-GVT#CONICET 

           130.000                 -    Finalizado 

PR5221 I+D 
EX-2021-85426621-

APN-GVT#CONICET - 15.000 
Finalizado 

(falta rendición 
UVT) 

PR5222 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-78331351-

APN-GVT#CONICET 5.430.000 - Finalizado 

PR5228 I+D 
EX-2021-54216031-
APN-GVT#CONICET 

2.159.404 - 
Finalizado 

(falta rendición 
UVT) 

PR5240 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-82863891- 
APN-GVT#CONICET 

           450.000                 -    Finalizado 

PR5318 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-111793557- 
APN-GVT#CONICET 

           150.000                 -    Finalizado 
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PR5342 
Asistencia 
Técnica 

EX-2021-117538547- 
APN-GVT#CONICET 

2.045.500 - 
Finalizado 

(falta rendición 
UVT) 

PR1736 I+D y Licencia  1363/12 - - Finalizado 

PR4111 Investigadores 
en Empresas 

2903/17 5.705.000 -  

PR4355 I+D 2611/18 - - Finalizado 

PR4409 I+D 2448/18 1.273.812 - Finalizado 

PR4800 I+D 
EX-2020-28218307- 
APN-GVT#CONICET 

1.193.128 - Finalizado 

PR4805 Otros 5244/13 3.156.548 - Finalizado 

PR4840 I+D 36135304/20 187.420 - Finalizado 

PR5011 I+D 5244/13 1.834.311 79.844 Finalizado 

PR5313 Asistencia 
Técnica 

EX-2021-109137498-
APN-GVT#CONICET 

96.000 - Finalizado 

TOTAL  30  36.425.550 126.734   

 

Teniendo en cuenta el porcentaje de representatividad los convenios incluidos en 

la muestra se distribuyen según el siguiente cuadro: 

 

 

 

55%
33%

3%
3% 7%

Convenios incluidos en la muestra 

Asistencia Técnica

I+D

I+D y Licencia

Investigadores en
empresas

Otros
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2. Criterios de la auditoria 

Este proyecto de auditoria ha sido seleccionado en atención a lo dispuesto por los 

lineamientos específicos remitidos por la SIGEN, que lo considera un aspecto relevante a 

auditar. Los convenios son una de las herramientas principales para formalizar la 

vinculación entre el CONICET y las empresas u otras entidades que requieran 

conocimiento de personal científico-tecnológico del Consejo. A través de la Gerencia de 

Vinculación Tecnológica se negocian, redactan y gestionan distintos tipos de convenio de 

vinculación tecnológica. 

El criterio de selección de la muestra ha sido de tipo no estadístico y a criterio del 

auditor. 

V. PROCEDIMIENTOS 

 

• Relevar la normativa, los circuitos y procedimientos vigentes en materia de 

celebración, ejecución, seguimiento y finalización de convenios emitidos por la 

Organización. 

• Analizar los expedientes y los registros administrativos e informáticos, que se 

utilizan en el proceso de celebración, ejecución, seguimiento y finalización de los 

convenios. 

• Examinar la interacción entre las áreas y/o actores intervinientes en el proceso de 

celebración, ejecución, seguimiento y finalización de los convenios. 

• Entrevistas virtuales con miembros de la Gerencia de Vinculación Tecnológica. 

 

 

VI. MARCO NORMATIVO  

 

Para la realización de la presente auditoría, se han tenido en consideración las 

siguientes normas: 

 

➢ Ley Nº23.877 Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica. 

➢ Ley Nº24.156 Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 

Público. 

➢ Ley N°25.467 Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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➢ Decreto Nº1661/96 Misiones y Funciones. Conducción. Gestión y Control del 

CONICET. 

➢ Decreto Nº310/07 Estructura Organizativa del CONICET. 

➢ Decreto Nº297/20 Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y sus modificatorios. 

➢ Decreto N°4/22 Designación Presidencia del Directorio. Nuevo período. 

➢ Decisión Administrativa N°321/17 Creación Gerencia de Vinculación Tecnológica. 

➢ Resolución SGN Nº152/02 Normas de Auditoría Interna. 

➢ Resolución SGN N°3/11 Manual de Control Interno Gubernamental. 

➢ Resolución SGN N°172/14 Normas Generales de Control Interno para el Sector 

Público Nacional. 

➢ Resolución CONICET D. N°20/12 Aprobación de Modelos de preacuerdo de 

confidencialidad y de transferencia de materiales. 

➢ Resolución CONICET D. Nº2220/13 Creación de la Oficina de Vinculación 

Tecnológica (OVT). 

➢ Resolución CONICET D. Nº3000/13 Manual de Procedimiento para la Gestión de 

Convenios de Transferencia de Tecnología. 

➢ Resolución CONICET D. Nº2004/14 Manual de Procedimiento para Seguimiento de 

Convenios. 

➢ Resolución CONICET D. Nº4651/15 Procedimiento para reclamo de cobro por parte 

de las Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT). 

➢ Resolución CONICET D. N°2189/17 Aprobación de la Estructura de la Gerencia de 

Vinculación Tecnológica. 

➢ Resolución CONICET D. N°1051/19 Aprobación de Modelo de convenio de 

Asistencia Técnica y Adenda. 

➢ Resolución CONICET D. N°1170/19 Aprobación de Modelo de convenio de 

investigación y desarrollo (I+D) y Adenda. 

➢ Resolución CONICET D. N°1461/20 Aprobación del Manual Operativo de Recursos 

Extrapresupuestarios. 

➢ Resolución CONICET D. N°2186/20 Aprobación del Reglamento de 

Funcionamiento del Directorio del CONICET y delegación de funciones. 

➢ Resolución CONICET D. N°931/21 Creación de la Red Federal de Desarrollo de 

Vinculación Tecnológica. 

➢ Resolución CONICET D. N°1364/21 Nuevo modelo de convenio de UVT. 
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VII. MARCO DE REFERENCIA 

 

Mediante el Decreto Nº310/07 se crea la Dirección de Vinculación Tecnológica 

dependiente de la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico. Con posterioridad, a 

través de la Decisión Administrativa N°321/17 de fecha 23 de mayo de 2017, se deroga 

dicha dirección y se incorpora a la estructura organizativa del CONICET, la Gerencia de 

Vinculación Tecnológica (GVT) con dependencia directa del Directorio, modificando la 

estructura organizativa aprobada por el Decreto mencionado precedentemente.  

La Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT) actúa como unidad de enlace entre 

las demandas de innovación tecnológica de los diversos sectores de la sociedad y los 

equipos de investigadores y profesionales del CONICET capaces de responder a esos 

requerimientos. Su misión fundamental es la promoción activa de la vinculación tecnológica 

y funcionar como soporte del desarrollo y transferencia de tecnologías del CONICET a nivel 

nacional a través de la Red de Oficinas de Vinculación Tecnológica. Las principales 

actividades de la GVT son: 

✓ Identificar los problemas y oportunidades tanto del Sector Público como del Privado, 

que puedan ser afrontados con las capacidades del CONICET. 

✓ Relevar las capacidades del CONICET y ponerlas a disposición de los distintos 

actores sociales. 

✓ Gestionar una adecuada protección del conocimiento generado por los 

investigadores del CONICET. 

✓ Orientar a los organismos, empresas, asociaciones y organizaciones que necesiten 

de las capacidades del CONICET. 

✓ Implementar los instrumentos para hacer efectivo el desarrollo y la transferencia de 

tecnología y seguir el proyecto durante su vida. 

La GVT despliega su actividad en la sede central del Consejo y coordina una Red 

Nacional de 17 Oficinas de Vinculación Tecnológica (OVT) distribuidas en diferentes 

provincias del país con el objetivo de acercar las capacidades del Consejo a las 

necesidades de los sectores socio-productivos en el territorio e interiorizarse de las 

demandas de innovación de organizaciones públicas y privadas del país. 
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En lo que respecta a los diferentes tipos de convenios que se celebran se 

encuentran los siguientes tipos: 

▪ CONVENIO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (I+D): El objeto de este tipo de 

acuerdo es que el CONICET, a través de un grupo de investigación, realice 

investigación y desarrollo de nuevos productos o procesos, la adaptación o mejora 

de productos o procesos ya existentes en conjunto con o para un tercero. Para 

llevar adelante un convenio de I+D puede ser necesario firmar un Acuerdo de 

Confidencialidad y avanzar en la formulación de un Plan de Trabajo. 

▪ CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA: El CONICET, a través de un grupo de 

investigación, se vincula con una empresa o con algún organismo público o privado 

para asistirlo técnicamente en algún área de su especialidad. Para llevar adelante 

un convenio de asistencia técnica puede ser necesario firmar un Acuerdo de 

Confidencialidad y avanzar en la formulación de un Plan de Trabajo. 

▪ CONVENIOS DE LICENCIA DE TECNOLOGÍAS (protegidas o de know how): A 

través de estos, el CONICET otorga la posibilidad de utilizar y explotar 

comercialmente una tecnología, desarrollada por sus investigadores y agentes, a 

un tercero. En general, estos acuerdos se efectúan sobe una patente preexistente. 

▪ SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE ALTO NIVEL (STAN): Son actividades 

estandarizadas tales como ensayos, análisis, asesorías y consultorías 

institucionales, entre otros. En la mayoría de los casos para su prestación es 

utilizado el equipamiento, la infraestructura y los recursos humanos especializados 

de los Centros, Institutos y Laboratorios dependientes del CONICET o relacionados 

con él. Para su prestación generalmente es utilizado el equipamiento, la 

infraestructura, y los recursos humanos especializados de los Centros, Institutos y 

Laboratorios dependientes del Consejo o relacionados con él. 

▪ CONVENIO DE INVESTIGADOR EN EMPRESAS: A través de este instrumento es 

posible que un investigador del CONICET se desempeñe por un período 

determinado en una empresa. 

▪ PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL (PDTS): Los 

convenios de I+D que cuentan con un adoptante (empresa u organización pública 

o privada) y tienen un financiamiento para su ejecución, sea éste de las partes o de 

un organismo financiador, pueden ser calificados como PDTS. Estos conforman un 

nuevo espacio de evaluación de la actividad científico-tecnológica y posibilitan que 
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el proyecto cuente con un becario postdoctoral financiado por el CONICET. Los 

PDTS tienen por objeto la resolución de una necesidad del mercado y en los cuales 

una o más organizaciones- públicas o privadas – se constituyen como demandantes 

y/o adoptantes de la tecnología desarrollada; además, deben contar con una o más 

instituciones que contribuyen a su financiamiento. Esta nueva modalidad de 

evaluación de la actividad científica y tecnológica es voluntaria y accesible para 

todos los investigadores CIC que en el período de informe se hayan desempeñado 

en un PDTS. Además, posibilitan que el proyecto cuente con un becario 

postdoctoral específicamente asignado al mismo y financiado por el CONICET. 

En lo atinente en la estructura interna de la Gerencia (GVT), mediante la Resolución 

D. N°2189/17 se aprobó la incorporación de la Dirección de Gestión de Tecnologías y las 

Coordinaciones de: Salud, Alimentos y Biotecnología, de Ingenierías, Ambiente y Energía 

y para el Desarrollo Inclusivo Sustentable, como así también la Coordinación de Gestión 

de Instrumentos para la Vinculación Tecnológica. 

La Coordinación de Gestión de Instrumentos para la Vinculación Tecnológica tiene 

como competencias, entre otras, elaborar y tramitar los convenios que se gestionan desde 

la GVT, como así también implementar un sistema administrativo y de seguimiento de los 

mismos que permita la administración eficiente de los recursos asignados a la gerencia. 

La gestión de los convenios se hace mediante el Sistema de Vinculación 

Tecnológica (SVT) desarrollado por la Gerencia de Organización y Sistemas. Dicho 

sistema es empleado por todas las unidades organizativas que intervienen en el proceso 

de gestión de los convenios. 

Es dable destacar que el sistema SVT cuenta con las herramientas necesarias para 

poder realizar el seguimiento administrativo, académico y económico de los convenios 

registrados. Sin perjuicio de ello, una mejora (automatización de procesos) en lo atinente 

a la gestión administrativa contribuirá al ambiente de control. 

La interrelación del SVT con los demás sistemas (SIAF – Sistema de Administración 

de Financiamientos // SIBI – Sistema de Bienes Inventariables) utilizados en el Organismo 

contribuirá a una mejora en la gestión no solo de los convenios, sino también de la Red 

Institucional. Se hace notar que está temática se encuentra abordada en el marco del 
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Comité de Control, en donde la Gerencia de Organización y Sistemas ha asumido 

compromisos a fin de subsanar las observaciones detectadas. En este sentido ha 

informado que se encuentran trabajando en los desarrollos para lograr una primera 

interrelación entre los sistemas SVT y SIAF. 

Asimismo, en cuanto a las tareas de facturación, liquidación, cobro y distribución de 

fondos percibidos, como así también de la registración en el sistema SVT de todos los 

procesos inherentes a la gestión del convenio son llevadas a cabo por las Unidades de 

Vinculación Tecnológica (UVT) que tienen además como función promover la venta de los 

servicios tecnológicos del CONICET para el sector socio productivo y asistir en la 

vinculación entre Instituciones de Ciencia y Tecnología y el sector privado, aportando su 

estructura jurídica para facilitar la gestión, organización y el gerenciamiento de los 

proyectos. 

De la revisión de los expedientes a través del GDE, (sin perfil asignado) surge que 

en la mayoría se encuentran conformados por documentos tales como nota de aval, 

personería jurídica de la contraparte, informe de viabilidad económica, informe técnico de 

la Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT), informe de la Gerencia de Recursos 

Humanos, memo de Directorio, dictamen jurídico (en algunos casos), acto administrativo 

de aprobación del convenio, anexos al convenio, anexos de presupuesto y distribución, 

convenios firmados por la partes y notificaciones correspondientes además de las partes 

signatarias, a la Dirección de Control Legal y Técnico (DCLT) y a la UAI. Posteriormente 

se efectúan los pases respectivos para su guarda temporal.  

Al ingresar a los expedientes administrativos a través del módulo de Gestión 

Documental Electrónica (GDE) y solicitar la visualización y/o descarga de los documentos 

que se incluyen, el sistema emite una leyenda que indica “este tipo de documento es 

reservado. Su visualización está restringida a los usuarios con perfil asignado”. Debido a 

ello no se pudo acceder al contenido de esos documentos. 

Cabe señalar que, se tomó conocimiento del dictado de la Resolución D. N°1461/20 

mediante la cual se aprobó el Manual Operativo para Recursos Extrapresupuestarios, que 

tiene como propósito brindar un marco normativo tendiente a identificar actores 

intervinientes en el proceso, definiciones específicas de actividades de vinculación y 

transferencia de tecnologías, así como definir los derechos y obligaciones de las partes y 
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las sanciones ante incumplimientos. Asimismo, se establece la obligatoriedad de la emisión 

de informes y de rendición de cuentas. 

Queda establecida en la resolución citada precedentemente que la herramienta 

informática a utilizarse será el Sistema de Vinculación Tecnológico (SVT), en el cual se 

registrarán todos los servicios y proyectos de vinculación y transferencia tecnológica y 

todas las transacciones que generen hechos económicos-financieros producto de tales 

actividades. 

Por otra parte, mediante la Resolución D N°2186/20, ente otras cuestiones, se 

delegó en la GVT la aprobación y suscripción de determinados tipos de convenios. 

Finalmente, la Resolución D. N°931/21, creó la Red de Desarrollo Federal de 

Vinculación Tecnológica en el ámbito de la GVT, que tiene como principales objetivos 

planificar, coordinar, fomentar, impulsar y proponer acciones para el crecimiento integral y 

regional de acuerdo con los lineamientos de la GVT. Y en el caso particular de la gestión 

administrativa, el seguimiento y la evaluación, de los convenios, estas acciones se 

encuentran en la órbita de las OVT. 

VIII. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y OPINIÓN DEL AUDITADO 

En el marco de la presente auditoría se procedió a verificar a través de los 

expedientes que conforman la muestra, aquellas observaciones que recaen sobre el área 

auditada a fin de cotejar fehacientemente y con elementos concretos, si las mismas son 

pasibles de ser modificadas en su estado, es decir, si continúan sin acción correctiva, si 

poseen alguna acción correctiva informada o si las mismas han sido regularizadas. 

 Las observaciones fueron remitidas –vía correo electrónico- con fecha 23/08/22 a 

la Gerencia de Vinculación Tecnológica, la opinión del auditado se recibió mediante mail 

de fecha 29/08/22. Analizadas las respuestas, fueron consideradas y expuestas a 

continuación de cada observación. 
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De las tareas realizadas en el marco del presente informe y teniendo en cuenta el 

objeto del mismo, se destaca que no han surgido nuevas observaciones, sino que se ha 

trabajado sobre las observaciones que se encontraban pendientes de regularización. 

Seguimiento de Observaciones Informe 2105 

 

1)  Los manuales de procedimientos que reglamentan la gestión de convenios que 

posee la GVT se encuentran desactualizados, atento que no contemplan los 

cambios en la estructura organizativa, nuevas unidades operacionales y las 

modificaciones en determinados procedimientos administrativos (incorporación del 

GDE). Sin perjuicio de ello, se observa que no se da cabal cumplimiento a las 

disposiciones establecidas para las diferentes etapas de la tramitación de 

convenios, en especial en lo que respecta al seguimiento de éstos.  

 

Opinión del Auditado Gerencia de Vinculación Tecnológica: ‘‘A la fecha, como parte 

del control de todos los instrumentos de vinculación con cuestiones económicas, además 

de los convenios, se ha aprobado: 

a) El Manual Operativo de Recursos Extrapresupuestarios, RESOL-2020-

1461-APN-DIR#CONICET, y 

b) El nuevo modelo de convenio de UVT, RESOL-2021-1364-APN-

DIR#CONICET.  

La GVT se encuentra en proceso de renegociación de los convenios de UVT, que 

conjuntamente, con las actualizaciones constantes del Manual Operativo de Recursos 

Extrapresupuestarios, permiten tener mayor control de las actividades económicas en el 

marco de la Ley 23.877, dado que establece fechas para la distribución de los montos 

cobrados.’’ 

Estado Actual de la Observación: Regularizada.  

Comentario final de la UAI: Mediante los nuevos instrumentos normativos, 

incluyendo la Resolución Dir. 931/21 -Creación de la Red Federal de Desarrollo de 

Vinculación Tecnológica-, se reglamentaron los procedimientos relativos a la tramitación y 

seguimientos de los convenios. 
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2) Se observa que los expedientes relevados, a través del sistema GDE, finalizan con 

la notificación a las partes y a determinadas áreas del organismo, por lo que no hay 

ninguna constancia que permita conocer el estado actual en que se encuentra el 

convenio.  

Opinión del Auditado Gerencia de Vinculación Tecnológica: ‘’La tramitación de 

convenios en el GDE finaliza con las notificaciones. Lo que respecta a la ejecución y 

seguimiento del convenio, se realiza a través del Sistema de Vinculación y Convenios 

(SVT), e informes de seguimiento internos.’’  

Estado Actual de la Observación: Sin acción correctiva informada. Se mantiene la 

observación. 

Comentario final de la UAI: En los expedientes analizados en la presente auditoria 

no se encontraron cambios que puedan modificar la observación planteada. 

 

3) Se observa que la información contenida en el SVT presenta falencias, toda vez 

que se han detectado campos sin completar en lo que respecta a la registración, 

gestión administrativa y seguimiento de los convenios. 

 

Opinión del Auditado Gerencia de Vinculación: ‘’ Estamos trabajando de manera 

conjunta con la Dirección de Ingeniería de Procesos en un manual de procedimiento para 

la suscripción de convenios pre- aprobados de transferencia de conocimiento al interior de 

la Red de Vinculación Tecnológica del CONICET (Gerencia de Vinculación Tecnológica y 

Oficinas de Vinculación Tecnológica) que define, entre otras cosas, las responsabilidades 

de cada área respecto a la información del SVT hasta su entrada en vigencia. Dicho 

procedimiento se encuentra en funcionamiento y en conocimiento de toda la Red de 

Vinculación Tecnológica, y actualmente se está trabajando en su formalización mediante 

un trámite administrativo en conjunto con la Dirección de Ingeniería de Procesos. 

A su vez estamos trabajando conjuntamente con las Unidades de Vinculación 

Tecnológica (UVTs) para mantener actualizada la información en el SVT, en relación al 

período de registración posterior a su entrada en vigencia a partir de la implementación del 

Manual Operativo de Recursos Extrapresupuestarios que permitirá reducir la dilatación del 

registro de ejecución pasando a informes mensuales. 
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Por otro lado, estamos trabajando en limpiar el listado de los convenios para pasar 

a históricos todos aquellos que no corresponden realizar seguimientos.’’  

Estado Actual de la Observación:  Con acción correctiva informada. Se mantiene la 

observación. 

Comentario final de la UAI: Si bien se han notificado algunos avances, en los 

expedientes analizados en la presente auditoria no se encontraron cambios que puedan 

modificar la observación planteada.  

 

4) Del análisis de la muestra seleccionada respecto de convenios registrados en el 

sistema SVT se observa que la Gestión Económica presenta debilidades en cuanto 

a que se detectaron incumplimientos y mora en el cobro de las facturas emitidas sin 

que se evidencien acciones tendientes a regularizar los cobros, y demoras en la 

distribución de los ingresos percibidos.  

 

Opinión del Auditado Gerencia de Gerencia de Vinculación: ‘’Idem respuesta punto 

3). Además, estamos manteniendo reuniones quincenales con la Fundación INNOVA-T 

para detectar las facturas morosas y establecer acciones para su cobro.’’ 

Estado Actual de la Observación: Con acción correctiva informada. Se mantiene la 

observación. 

Comentario final de la UAI: Si bien se han notificado algunos avances, en los 

expedientes analizados en la presente auditoria no se encontraron cambios que puedan 

modificar la observación planteada.  

 

IX. CONCLUSIÓN 

 

Las tareas de auditoría realizadas permiten concluir que la gestión de la Gerencia 

de Vinculación Tecnológica respecto de los convenios resulta razonable hasta la firma de 

los mismos, mientras que durante su ejecución será importante el abordaje de acciones 

para un adecuado seguimiento; como así también una apropiada integración de los 

actuados administrativos. 



 

 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA Nº 2208 

 

CONVENIOS 

 

 

19 
 

La actualización de manuales de procedimientos que regulen, centralice y 

estandaricen aspectos operativos, administrativos, económicos y de gestión de convenios, 

como así también la interrelación de los sistemas informáticos de manera que la 

información obtenida de los mismos sea homogénea, oportuna y confiable, conjuntamente 

con la implementación de las recomendaciones efectuadas en su oportunidad, contribuirán 

al fortalecimiento del ambiente de control interno de la organización. 

 

Buenos Aires, agosto de 2022. 

 

         

 

 

 

 


